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Proceso:  680014003022-2019-00714-00   
Demandante: RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   
Demandado: JOHAN ARDILA RUEDA  

  
Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  
Visto el memorial presentado por quien funge en calidad de apoderada judicial (archivo 21), mediante el cual 
solicita impulso procesal, observa el Despacho que no es del caso efectuar pronunciamiento concreto al 
respecto, toda vez que revisado el expediente electrónico se logró determinar que las diligencias de la referencia 
corresponden a la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria respecto del vehículo de placas 
DVK600 de propiedad de JOHAN ARDILA RUEDA, y además que mediante proveído del 25 de agosto de 2021, 
después de que se dejara a disposición el mentado automotor, esta autoridad judicial ordenó la entrega al 
acreedor garantizado y el levantamiento de la alerta de inmovilización que recaía sobre aquel, situación que 
permite inferir que la intervención del juzgado por la naturaleza del asunto culminó.  
 
En tal sentido procede recordar a la profesional del derecho que de conformidad a lo resuelto en el auto del 25 
de agosto de 2021 en el expediente reposan los oficios de comunicación de entrega y levantamiento de 
inmovilización, como también la constancia de que fueron remitidos los mismos vía correo electrónico para que 
se adelantaran las diligencias que corresponden.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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